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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023)  

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       DIEGO CARVAJAL MORENO 

DEMANDADOS:       LINA PAOLA OROZCO ZAPATA 

                  LEIDY JOHANA LÓPEZ 

RADICACIÓN:       630014003008-2023-00202-00 

 

De acuerdo a lo manifestado por la demandada LINA PAOLA OROZCO 

ZAPATA en el escrito que antecede, se entiende que tiene 

conocimiento del mandamiento de pago librado en su contra, por 

lo que, en virtud al inciso 1º del artículo 301 del Código 

General del Proceso, se le considera, NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE de la orden de pago en la presente demanda y demás 

actuaciones, a partir de la fecha de presentación del escrito 

(06/06/2023). 

 

SE ADVIERTE al demandado que cuenta con el término de tres (3) 

días para solicitar el suministro de la reproducción de la 

demanda y de sus anexos a través del Centro de Servicios, 

vencido éste, empezará a correr el término de traslado de la 

demanda (Art. 91 inc 2 C.G.P.).  

 

Finalmente y atendiendo solicitud realizada por la misma, SE 

ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que 

remita el link del expediente al correo electrónico 

linapaola3415@gmail.com  correspondiente a la demandada LINA 

PAOLA OROZCO ZAPATA.  

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE JUNIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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